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Se adosa al proceso la cesión de las obligaciones que el Fondo Nacional de Garantías 

le hizo al CISA, bajo los números 10612340652, 10612340653, 10612340654, 

10612340655, 10612340656, 10612340657, 10612340658 homologada(S); pagaré 

753818,753818,753818,753818,753818,753818,753818; y, números 1000000131710, 

1000000131711, 1000000131712, 1000000131713, 1000000131714, 1000000131715, 

1000000131716, con la pretensión de reconocer al CISA como cesionario para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatario de los créditos, garantías y privilegios 

que le correspondan a EL CEDENTE dentro del presente proceso1. 

 

Al efecto, precisa el despacho que, dicho reconocimiento se hizo en audiencia del 29 

de noviembre de 20232, y al tenor de lo dispuesto en el artículo 1959 del Código Civil, 

razón por la que se torna innecesario volverse a pronunciar al respecto.  

 

Ahora bien, el referido documento no cumple con el objeto de definir el monto total de 

la cesión de la obligación que aquí se persigue, realizada por el cedente Fondo Nacional 

de Garantías al cesionario CISA, en la suma de $256.735.673 como lo había afirmado 

la apoderada del FNG en audiencia del 29 de noviembre de 2023. Por tanto, se reitera 

que la cesión al CISA en este asunto, se limita en la suma de $114.702.037. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 

 
1 Archivo digital 70. 
2 Ver archivo digital No.62. 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE Banco Davivienda 

DEMANDADOS Zhong Zheng Chen  
Jaiver Mauricio Sánchez Herrera 
Natalia Andrea Álvarez Miranda 
Inversiones Lizhong S.A.S. en Liquidación 

RADICADO 050013103009-2021-00382-00                C01. 

ASUNTO Incorpora cesión de obligaciones del FNG al CISA. 
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